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De mi consideración: 

Mediante Resolución N: 09-C-DIC-114 del 3 de marzo del 2009, esta 

Intendencia ordenó la Liquidación de la compañía “CORPORACION 
DEL ATLANTICO S. A. CORPATLANTIC”, y una vez cumplidas la 

publicaciones y anotaciones dispuestas en la misma, extiendo a usted el 

presente nombramiento de “LIQUIDADOR”, que deberá inscribirlo en 

el Registro Mercantil de Cuenca. 

Deberá observar las disposiciones establecidas en los Articulos 378, 379 

y 385 de la Ley de Compañías. Sus competencias y responsabilidades, 

además de las fijadas en el Estatuto Social, están establecidas en los 

Artículos 387 y 388 de la misma. 

<S ltamente, - 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Yo, César Vicente Ayala, acepto el presente nombramiento de liquidador 

de la compañía “CORPORACION DEL ATLANTICO S. A. 

CORPATLANTIC”. 
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Reglstrador Merghntil


